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Ciudad de México, a 16 de octubre de 2019

oFlclo No. sG/DGIylrL/RPA/0 07BL /201e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE IA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la faculrad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno cle la

Ciudad de México, en la fracción Il, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Pclder Ejecutivo y de la
Aclministración Pírblica cle la Ciudad de México, relativa a la conciucción de las relaciones de ìa |efa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; ! a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interiol del Porler Ejecutivo y de la
Administración Púbìica de ìa Ciudacl de México; por este meclio adjunto el oficio SEPI/4810363/2079 de

fecha 15 de octubre de201.9, signado por el Mtro. Israel Martínez Ruí2, Asesor eh la Secretaría cle Pueblos y
Barrios Originarios y Cornunidades Indígenas Residentes de la Ciuciacl de México, mediante el cual remite la
respuesta al Puntr: de Acuerdc¡ emitido por ese Pocler l,egislativo de esta Ciuclad y comnnicado rnediante el

sirnilar MDPPOSA/ CSP / A97 4 / 2A1 9.

Sin otro particnlar, reciba un cordial saludo
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C.c.c.c.p. Lic. ]inrena lvlartínez M, Subdircctora de Control de Gestión y Atcnción Ciudadana cn l¿ SGCDMX. In atcncìón a lo¡^ lìrlios: 1{1846/7880
lr{h¡. lsrar:l M¡rtûrcz lìr¡í2, ¡\scsor en l¿ SUPI(IDMX.
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Ciudad de México, 15 de octubre de 2019

Oficio Nrlmero: SEPI/AB/03 63 /20L9

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHôS

CIUDAD

LIC. LUIS GUSTAVO VEIA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO

PRESENTE

I:ìn scguirrriento al ofìciç no. SG/DtìJyl,|,l,/I'A/tPC(lnMX/530.151'¿t19, der f'eclra 27 de septiembre c'le 20'l"9,

¡reclìallte cl cual se rclníto el Punlo cle Acuercìt¡ aprobaclo pol la Mcsil Dit'ectiva de la Cornisitill Pel'manOnte

¿el Co¡grçso ¿c'la {ìiuria<i de' Méxicc¡, en el que sc'exbnrtil a las Scçrctarías tlcl la Âtlrrinistración Prlblica

l,çcal ¿r tiiseñar e inrpleruc'nl¿r: planes y progl'anlãs rìe gobiemo, ¡si co¡no polílicas púrbìicas tl'ansversales

con enfì:c1ue ilo agencla 2030 para el Dcsarrollo stistenible cle la Cìtrdati cìe Móxìctl.

[ì¡ rers¡ruc'sta a lo irnt.eriol', me ¡rermitn inlbnnarle que, la Secrelal'í¿l cle ltueblos v ]J¿rrrirls O|igínnt'ios y

Comunicl¿leles tnclígcnas iìcsìdentes clc la Ciucìacl tlc Méxicr¡, cuenta con la igitaldacl como eje arlicr'rlatlor de

y totìos los ciuclari¿rlos i1 sus respectìvos clelechos sut:iales y lttrtttilnos, lo stt¿ìì, significa qtre vela por el

¡ospe to, aplicacìón y consulta cie la Agenda 20iì0 pala el Desarrollo Sostenible.

Pilra dar culrrplintiento a la Constilr.rcirin Política ric lil CDMX, ln ilgcncla del ¡lobielrnrl tlc la CDMX está

a¡:clgar.la a la ¿ge¡t1a 20-ì0, en la cl'c'¿rci(ln cle'políticas públicas tt'atrsversale's, progrillYl¿ls, planes y acciont:s cle

las dcpeuclenciits cle la CDMX.

¿g los rlcrechos cle lçs pueblos inr.iígenas, en csper:ífìco, en cl Cnpítulo Vll. Ciutl¡cl Pltlricrtlttrral, "Arlículo 57.

Ì)er.ot:hos r.lc los puehlr:s ì¡c.líge¡as cn la Ciri<iad tlc Móxico. Esta Constitr.rción reconoce, gilrantizay protoge

los clcrechos colectivos e individuales cle'L.¡s pueblos inclígenas y sits int,egrar¡les. l,as tttuiere's y lrombres tlue

i¡llgran ostas comunirlaeles sel'án titulares de los dercc:htrs consagt'aclos eÍì esta Constittlcitill. l"ìn la Ciudacl

rìc Méxic6 lr-rs sujetos ¿e [çs derechos cle los ¡rr.rehlos inriígenas sou los pttcltltts y barrios originirrios

histór.icamelle asentaclos en sus terlitolios y las cclurr.rniclaclcs Ínclíge uas l'esidentcs. l,a Constitución Polítìca

cle los llstadr.rs llnidos Mexicilnos, hl Declar¡lción de las Nacionç:s llniclas sobre los l)e'l"echos cle los Pueblos

I¡díggnils y otros inslrr.¡rnentos jr.rrí<.ìicos iutcruacionak:s ric los <¡uc Mí:xico es Piìrtc scrárr dc obscrvatrci¡

obligatrirìa en ìa Ciilclacì clc Móxico"'

Los asgntgs in¡¡í¡,,enas sc ha¡ gler,¿rdo al rniis alto nivcl ticntro dc la elslrur:turil cstatal de la CDMX dcscle li:l

c¡elacióll d¿ la prese¡te Secl'etarí¡r, dando curn¡:lirnÍentr¡ c¿lb¿ll, al décimo objolivo tle dcs¡lrt'ollo sostenible,

quc huscil lcck¡r:ir la clesigui:llctild y las dis¡r;:rriclilcies tltt eì i¡cceso ¿,t ìos servicios sanil¿rrios, etlucativos, bicnes

protlu ct ivns, desi gualdad cls de i n¡¡roso, etc'

I.r.rs planes, progr¿ìn1âs, proyeçfos y itcciones (ìue conlêIrlplan tll desarnlllo intcgral, intercultilral y s0slertible

clc derechos hunla¡os y cle géuelo, por lo clutr cstátr contctrttrrlixìtls to¿l<¡s ltls 0DS, Pal'a claborar los

nraterii:rles pertinentes, segtiu corrcsponda.

Âdministri:rcirin lrriblica de la Ciutiad dc México, a l¿:r Secrelaría clc l''uehkls y llat'ritls 0riginilrios y

Conluuidadt¡s Indígcni:rs l{r:siricufcs <ic l¿l Ciuda<i dc Móxico {SliPl), lc cort'es^¡londe ¡rro¡:nncr el lnecattisnlo
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cle Cço¡ji¡ación lnterinstilucion¿ll clel Gobiel^no dr: la Ciud¿:ld de Mé.xict¡ plrra garantizar ìos derechÖs de los

¡ruchlos y barrios originarios y comuuicladcs intlíge nils resic{e ntes'

Al r.especto, ei Ill <ie ln¿trzo del pruseute aäo, se publicó en la Gacotil Ofìcial dc l¿:l Ciudad de México cl

Âc¡crflo ¡:rnr cl <¡¡c se creit la Cornisión lulcrinslitr¡cioni:tl dc Pt¡chÌos Inc{ígenas de l¿r Citrdatl de Móxictl,

"tirgano cncargaclo cle cr:rordin¿r¡'la inrpleurent¿lcìón cotl lln elifbque tratrst,ers¿rl de los derechtls de los

ptrcbfur.* y þarrios originilrios y comunidades resicientes en las polílicas ¡lítblicas, planes, progranlas y

accio¡es gubernirrncntalcs ric 1;l Adnlinistracitill Pública dc la Cirrdad de Méxir:o, cn bentlfìcio cle c'ste grtt¡ro

cle at.rlncii¡n priolirat ia".

Asiulislno, co¡ fìrn¿n¡tç¡lo nl ¿rrtículo T'crccro, fì'accitilt ll y ill, del Acuerdo el"ì colll0lìto, [a Cr:misión ricbtl

dr:t.c:'¡ninar y {etìnir, krs ulcc¿rníslnos y las esh'¿ìtcgia$ cle coorclinaci<in upct'ativä entrc las atltoriclacles

f'e cleralcs, las cle ¡re¡1<.ierncias, outiriacles y alcnlc.líi:ls de la Cir.rcli:lcl de Méxictt, en lnilteria cle irrtpletlerltación cie

¿r,:rt¡t:h¡s ¡r. p1rcl,rlos y barrios ori¡¡inarios y comuuiclirdcs indígenil.s resitlcttll':s, ell nratcria de políticits y

progt.altìlts para la ìnrplenrentación cìc clichos clerechos. lirt c.sto senliclo, eì 07 de rnayo cìcl pre$el1t0 aäo, en

lil ¡rrirncrlr scsiti¡ 6r'diniltii:l r'le la Comisión Inlerinslitt¡ciotral de Ptleblos lttclígettils de li:l Ciudaci tle Méxic:0,

fire i,r¡trolratlç cl ilcuerclo uírlnero: C0M-lNS/PI/50-1 10612019, eln el crtal, iror nnilnilnìda¿l ósta Coulisión

a¡¡nbó la creaciírn de los Nucve Cmpos tle'lrabajo dc la Cornisióll lnterinstitl"rcional tle pì.teblos lnclígertas

de lir Ciuclitti cle México;

- (ìolnel'cio y 0r'dr:n¿lrrtiento

- I-)esarrollo licclnónrico y lintpleo

* 'l'urÍsulo

* Iliencsl¡rr'

- Salucl

- lìrìucasi(ln, Cultru'a y l)c'porfe

- Acccso il la Justicia

- Infr¿lestructur¿l,Vivienriayiìeorclenlltnisnto'lerritolial

- ì)l¿lle¿lcirin

Ci:rrlil u¡9 cli.¡ los finr¡ros dc 'l'r'ilbajo, tiene pot' obicto "llov¡¡r a cal:o actividade¡^, evenlos, estuclios,

lÌll'¡yrular, propt¡eslãs y elrnitÍl' opinionos soble tcmtts cstrtccítictts sobt'u pueblos y [rar"r'ios originarios y

conruniclilcles inclígerni:ls rcsiclcnles en cl ií¡nhito tìtt su cr:tn¡rtlteucia", lo lrnterior, e'rl cumplimicuto con cl

puhlicirclas en la [iaccta 0ficial de la Ciudacl de Méxìco, t:l 211 cìe rrtayo clel año en cltrso.

alìncackrs ¿r ìnstl'Lrmc.nk)s iïìtic'rnaciclllales: De,claraciór¡ cier las Nacicllles linielas sobre los I)erechos t'[e los

Puilbkls tndígenas ; el Co¡lvenio 1(r9 ¡r ¡,¿ Âgeuda 20i30 para el Deslrrrollo Sostenible; la Comisión, al ser ttn

órgi:rno de <:oorrlinat:i<in de la ¡lolíticil dr.: desarrollo tlc lor^ pr"rcblos y barrios orìginarios y corrlrrnidi:ldcs

inclígenas lssidolltes, tie ne ìas facultacles ¡riu'a realizar' ¿lctivici¿rcltls, qve ntos, es^tuclios, tlíagtltisticos,

l;ray Scrvando'I'err:sa tlc it4it't^ 1()U, Ctrl. (ìent.ro,

Àlt;aklía (luuuhtór¡ur<:, C.P. 0óü9(J Ciud¿r(l dc Móxico
CIUDAD INNOVADORA

Y DE DERECHOS
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evaluacio¡es, investigaciolres, infonnes y análisis con base en sus funciolres, considerilndo los documentos

antes lnenciouaclos"

Corng parle esencial cle r.rna participación inclusiva, destacacla en el obietivo cle desarrtlllo sostenible 16, es

i¡dìspegsable que to{as lns personas e.stón contempiaclas en l¿ls Reglas cle 0peración tle los Prograutas

Sociales, por lo que, desde la Comisión se ha estacìo lrabajaucto son el Consejo de l'jvaluación cle la Política

Social tie la CDMX [tìVAl,LlA CDMX) pâra que se incluya un apartndo específico sobre la atención de

población ipdígena c¡ los l,ineamicntos pâra l¡r filaboración de Reglas de Operación de los Prtigrautas

Sociales"

Consi¿erando la irnpoftancia cle las alianzas y cie los d¡¡tos estntlísticos tle calidacl, tema clel Objetivo c{e

Desarrollo Soste¡ible 17, también se ha tlabajaclo cc¡n la Secretaría cle Bienestar e lrlclusión Social (SIBIS0)

para que en el Patlrón Único cle Benefìci¿rrios se incluyan como cäulpos obligatorios los relativos a

pertonencia étuica.

La Comisirin Interinslitucignal tle Pueblos Indígenas, cucnta coTl llll Grupo de Trabajo específico para trâtÍ'lr

el tema rela[ivr¡ a li:r lnfr¿restructurã, el cual, liene por nonrbre: I¡rfraestruclura, Vivienda y Reordenamiento

'l'errilorial.

A¡exo â este oficio ervitlencia clel material proporcionado en los grupos de lrilbajo, que alinean las

ciocumentos inlernacionales antes rnencìouados cort ei tlabilio en catìa sesión'

Sin c¡lro particular, cluedo cle l-Ìstetl'

ATENTA E

MTRO. I RUIZ
ASESOR

C,c,c.e,p,- Llcd¡. Roså fæle Rodlgu@ V.ìá?qüø, Seøebrl¡ de Coblerno dc lå Cludâd do Méxl@.' rodrldav€@cdmx.gôb.mx

Mfa, L¡rlsa Orlz eul¡em. Secrcbrl¡ de Pulblosy Barlos Orlglnârlosy Comunldeds lndlg6nâs R€sldenþ3 ' lordzqlocdmx sob.mx

Merb Vlllarreel Ruva¡cabe.secEud¡ Perticul¡rdo l¡ sEPl'nvlll¡rEdo@s¡r¡¡o.b,u
NVRlMR/øt

[ì¡'a), Sel vandcr'I'eresa de Mìer l-!)8. Col. Centt'o,
¡\lcaldía Cuauhtómoc, C.p,060q0 Cìudad tic México

CIUDAD ¡I'II{OVADORA
Y DE DERECHOS



COMISIÓN INTERINSTITUCISNAL ÞE PUEBLOS INDiGËNAS DË LA CIUDAD I'E MÉXICO'

MESA DE TRABAJO¡ GOMËRCIO Y ORDENAMIENTO

COORDINAOORI AJTRÓN VILCHIS DEL REYO
DIRECTOR DE GOMUNIDADEE INDíGENAS RESIDENTES' SEPI

Agenda 2030

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos
lndígenas

ARTÍCULO 11O

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones
y costumbres culturales. Ello incluye el derecho a mantener, proteger y

desarrollar las manifestaciones pasadas, presentes y futuras de sus culturas,

como lugares arqueológicos e históricos, obietos, diseños, ceremonias,

tecnologías, artes visuales e interpretativas y literaturas'

2. Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanismos eficaces,
que podrán incluir la restitución, establecidos conjuntamente con los pueblos

indígenas, respecto de los bienes culturales, intelectuales, religiosos Y

espirituales de que hayan sido privados sin su consentimiento libre, previo e

informado o en violación de sus leyes, tradiciones y costumbres'

ARTÍCULO 21'

1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al mejoramiento de

sus condiciones económicas y sociales, entre otras esferas, en la educación, el

empleo, la capacitación y el readiestramiento profesionales, la vivienda, el

saneamiento, la salud y la seguridad social,

2. Los Ëstados adoptarán medidas eficaces Y, cuando proceda, medidas
especiales para asegurar el mejoramiento continuo de sus condiciones
económicas y sociales. Se prestará particular atención a los derechos y
necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las

personas con discapacidad indígenas,

Objetivo Metas:

2. HambreCero 2,C

B, Trabajo Decente y Crecimiento Económico 8,A

17. Alianzas para Lograr los Objetivos 17.1 ; 17.10; 17.tI y L7.tZ



Convenio 169

ARTÍCULO 23"

1, Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos

y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación, Las disposiciones de este

Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos

humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los

derechos contenidos en el presente

Constitución de ta CDMX

ARTiCULO 59O

Plan Nacional de Desarrollo

Programa de Gobierno de la CDMX

Eje Objetivos: Estrategia

Desarrollo
Económico

Objetivo 3.3 3.3.4 y3,3.5

Objetivo 3.4 3.4,9

Objetivo 3.8 3.8.8

Ejes: Apartado:

l.Igualdad yDerechos 1.1.5 y1.7

2.Ciudad Sustentable 2.1.4

4,Ci udad de México, Capita I Cultura I de
América

4.t y4.6
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COMISIÓN INTERINETITUCIONAL DE PUEBLOS INDÍGENAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

MESA DE TRABAJOT ACCESO A LA JUSTICIA

COORDINADORT MARCO ANTOIO MALDONADO DUANA
SUBD|RECTOR DE ASESOR¡A LEGAL, $Ept

Agenda 2030

Objetivo: Metas:

1, Fin de la Pobreza L.r; 1.2;1,3 Y i,4
5. Igualdad de Género 5.1; 5.2;5,4 Y 5.5

B. Trabajo Decente y Crecimiento Ëconómico 8.7 y8.8

!6, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 16.1; 16.2; 16.3; 16.5; 16.9; 16.10;
16,a y16.b

17. Alianzas para Lograr los Objetivos 17.15

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas

ARTÍCULO 1"

Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como individuos, al disfrute pleno de todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales reconocidos en la Carta de las Naciones Unidas, la

Declaración Universal de Derechos Humanos4 y las normas Internacionales de derechos humanos.

ARTÍCULO 2'

Los pueblos y los individuos indígenas son libres e iguales a todos los demás pueblos y personas y
tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de discriminación en el ejercicio de sus derechos, en
particular la fundada en su origen o identidad indígenas.

ARTICULO 4OO

Los pueblosindígenastienen derechoa procedimientosequitativosyjustos paraelarreglodecontroversias

con los Estados u otras paÉes, ya una pronta decisión sobreesascontroversias, asícomoa una reparación

efectiva de toda lesión de sus derechos individuales y colectivos. Fn esas decisiones se tendrán debida-

mente en consideración las costumbres, lastradiciones, las normas y los sistemas jurídicos de los pueblos

indígenas interesados y las normas internacionales de derechos humanos.

Convenio 169

ARTICULO 20

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos
interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos
pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.

IiI)I)AD INNOVAOORA
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2. Esta acción deberá incluir medidas:

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozart en pie de igualdad, de los derechos y
oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población;

b) que prCImuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de esos
pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradlciones, y sus
instituciones;

c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de la
comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida.

ARTÍCULO 3'

1, Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y libertades
fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este Convenio se aplicarán sin
discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.

2, No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos humanos y las
libeftades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos contenidos en el presente

ARTÏCULO 90

1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los derechos
humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los métodos a los que los pueblos
interesados recurren tradicionalmente para la represión de los delitos cometidos por sus miembros.

2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales deberán tener en
cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia.

ARTÍCULO 10'

1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miembros de dichos
pueblos deberán tenerse en cuenta sus características económicas, sociales y culturales.

2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento.

ARTÍCULO 12"

Los pueblos interesados deberán tener proteccién contra la violación de sus derechos, y poder Ìniciar
procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de sus organismos representativos,
para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medÌdas para garantizar que los
miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse comprender en procedimientos legales,
facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros medios efìcaces.

(lllil)iil) INN0VÀÞORA
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Constitución de la CDMX

ARTÍCULO 2'

De la naturaleza intercultural, pluriétnica, plurilingüe y pluricultural de la Ciudad

1. La Ciudad de México es intercultural, tiene una composición plurilingüe, pluriétnica y pluricultural
sustentada en sus habitantes; sus pueblos y barrios originarìos históricamente asentados en su

territorio y en sus comunidades indígenas residentes. Se funda en la diversidad de sus tradiciones y
expresiones sociales y culturales"

2, La Ciudad de México se enriquece con el tránsito, destino y retorno de la migración nacional e

internacional.

3* La Ciudad de México es un espacio abierto a las personas internamente desplazadas y a las

personas extranjeras a quienes el Estado Mexicano les ha reconocido su condición de refugiado u

otorgado asilo político o la protección complementaria.

ARTÍCULO 4'

Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos

A. De la protección de los derechos humanos

1. En la Ciudad de México las personas gozan de los derechos humanos y garantías reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados e instrumentos internacionales
de los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las normas generales y locales, Los

derechos humanos, en su conjunto, conforman el parámetro de regularidad constitucional local,

2. Los derechos pueden ejercerse a título individual o colectivo, tienen una dimensión social y son de
responsabilidad común.

3, Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a promCIver, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos,

4. Las autoridades adoptarán medidas para la disponibilidad, accesibilidad, diseño universal,
aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios e infraestructura públicos necesarios
para que las personas que habitan en la Ciudad puedan ejercer sus derechos y elevar los niveles de
bienestar, mediante la distribución más justa del ingreso y la erradicación de la desigualdad.

5" Las autoridades deberán prevenir, investigar, sancionar y repärar las violaciones a los derechos
humanos.

6. Las autoridades jurisdiccionales de la Ciudad ejercerán el control de constitucionalidad y
convencionalidad, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia para las personas, dejando
de aplicar aquellas normas contrarias a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los
derechos humanos reconocidos en tratados y jurisprudencia internacionales, en esta Constitución y las
leyes que de ella emanen.

B. Principios rectores de los derechos humanos
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1. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, complementariedad, integralidad, progresividad y

no regresividad son principios de los derechos humanos.

2. Los derechos humanos son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables, irrevocables y exigibles,

3. En la aplicación e interpretación de las normas de derechos humanos prevalecerá el principio pro

persona.

4" En la aplicación transversal de los derechos humanos las autoridades atenderán las perspectivas de

género, la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el interés superior de niñas, niños y

adolescentes, el diseño universal, la interculturalidad, la etaria y la sustentabilidad,

C. Igualdad y no discriminación

l-. La Ciudad de México garantiza la igualdad sustantiva entre todas las personas sin distinción por

cualquiera de las condiciones de diversidad humana. Las autoridades adoptarán medidas de nivelación,
inclusión y acción afìrmativa,

2. Se prohíbe toda forma de discriminación, formal o de facto, que atente contra la dignidad humana o

tenga por objeto o resultado la negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o restricción

de los derechos de las personas, grupos y comunidades, motivada por origen étnico o nacional,
apariencia física, color de piel, lengua, género, edad, discapacidades, condición social, situación
migratoria, condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, preferencia sexual, orientación sexual,

identidad de género, expresión de género, características sexuales, estado civil o cualquier otra,

También se considerará discriminación la misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación
racial, antisemitismo, islamofobia, así como la discriminación racial y otras formas conexas de

intolerancia. La negación de ajustes razonables, proporcionales y objetivos, se considerará

discriminación.

ARTICULO 57O

Derechos de los pueblos indígenas en la Ciudad de México

Esta Constitución reconoce, garantiza y protege los derechos colectivos e individuales de los pueblos

indígenas y sus integrantes. Las mujeres y hombres que integran estas comunidades serán titulares de

los derechos consagrados en esta Constitución. En la Ciudad de México los sujetos de los derechos de

los pueblos indígenas son los pueblos y barrios originarios históricamente asentadCIs en sus territorios
y las comunidades indígenas residentes. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y otros instrumentos
jurídicos internacionales de los que México es parte serán de observancia obligatoria en la Ciudad de

México.

ARTÍCULO 59'
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Plan Nacional de Desarrollo

Programa de Gobierno de la CDMX

Eje : Objetivos: Estrategia

Justicia y Esta-
dodeDerecho

Objetivo 1.1 1,.L.L; t,1.2; 1, 1,3; 1. 1.4y 1. 1,5

Objetivo 1.2 1.2.t; 1.2.2; 1.2,3¡ t.2.4 y t.2.5

Objetivo 1,3 1.3,1;1.3.2; 1.3.3 y 1.3.4

Objetivo 1.4 1.4.1; 1.4.2; 1,4,4; 1.4.5y 1,4.6

Objetivo 1,8 1.81 y 18.3

Ejes: Apartado:

l,igualdad yDerechos 1.7

4.Ciudad de México, Capital Cultqral de
América

4,6 y4.7

S.Cero Agresión y Más Seguridad 5.1; 5.1.1; 5.1.4; 5.1.11 y 5.1.12
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